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En atención a su oficio No. OF.SC.SG.RS.03 del 27 de Junio del 2003, me permito adjuntar 
la copia certificada de la escritura pública de MINIBMKYe participaciones hecha a favor del 
señor Leopoldo Brauer Pinto, a pesar de que, con fecha 25 de Junio del presente año se 
presentó a la Superintendencia de Compañías dicha copia certificada tal y como consta en la 
carta cuya copia se adjunta a la presente, donde se les notifica la cesión de participaciones 
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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente. - 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la cesión de participaciones de la 
Compañía Proyectos y Servicios ARIÓN Cia. Ltda. 

El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana y dicha cesión se encuentran registradas en 
los libros sociales de la compañia en la siguiente forma. 

  

CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

  

  

Cedente No. de Valor Total Cesionaríio 
mm Participa- | en dolares 

ciones 

Pedm Leopaido Arauer 8 TS $ 8,00 tenpoldo Miguel Mraver Pinto 
Camejo           
  

Así doy cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 21 y 115 de la Ley de Compañías 

Adjunto copia certificada de la escritura de cesión y transferencia de participaciones 
sociales, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 
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PROTOCO 

    

      

DE LA CESION Y TRANSFERENCIA PARTICIPACIONES SOCIALES DET 

LA CIA. PROYECTOS Y SERVICIO, ARTÓN CIA. LTDA, QUE OTORGAN 

LOS CONYUGES: PEDRO LEOPOIJDO BRAUER CORNEJO Y SRA. ROCÍO 

DEL CARMEN PINTO MANCHENO A FAVOR SR. LEOPOLDO MISUEL 

BRAUER PINTO Y SU RAZON] DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

CUANTIA: USD. 8.00 

Quito, a 24 DE JUNIO del 2003 

Di: 2 Copias 
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En la ciudad de 

la República del 

    
CESIOM Y TRANSFEPENCIA. 

PAPTICIPACIONES “SOCIALA 

DE LA COMPANÍA PROYECTO 

YY SERVICIOS ARION CIA. 

QUE OTORGAN LOS CONYURE 

PEDRO LEOPOLDO BRAUER 

CORNEJO Y SRA. ROCÍO DEL 

CARMEN PINTO MANCHENO. 

A FAYOR DE: 

SR. LEOPOLDO MIGUEL BRAUER 

PINTO. 

CUANTIA: USD. 8.00 

Di: 2 Copias 

«de 
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JUNTO 

  

dos mil 

mí. Dactora Ximena 

Moreno de GSolines. 

tiotaria Segunda del 

cantón Quito. com- 

parecen a la cele- 

bración de la pre- 

sente escritura por 

una parte... en  ca- 

lidad de cedentes 

el señor Pedro Leo- 

poldo Brauer Cornejo 

Y su cónyuge la 

señora Rocío del 

Carmen Pinto Manche 

no, por sus propios 

derechos. y por otra 

en calidad de cesionario el señor Leopoldo 

Miguel  Brauer Pinto, también por sus propios 

derechos. Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad. de estado civil casados, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, 

la Ley. a quienes de 

haberme exhibido sus 

legalmente 

cédulas 

capaces ante 

conocer doy fe por 

cuyas copias
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z 
debidamente certificadas por mí se agregan Aa 

la presente - escritura como documentos 

habilitantes, y me solicitan elevar. a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTAR o I A: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión y transferencia de 

participaciones sociales de la Compañía 

Proyectos y Servicios ARION Cia. Ltda., al tenor 

de las siguientes cláusulas: P R I M E Roa: 

COMPARECTIE NT E S.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública. 

por uúuna parte, en calidad de cedentes el Señor 

Pedro Leopoldo Brauer Cornejo y su cónyuge la 

Señora Rocío del Carmen Pinto Mancheno, de 

nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito; Y. por 

otra, en calidad de cesionario el Señor 

Leopoldo Miguel Brauer Pinto, de estado 

civil casado. de nacionalidad ecuatoriana. 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTE S.- A) 

Mediante Escritura Pública, celebrada ante la 

Notaria Segunda del Cantón Quito. Doctora 

Ximena Moreno de Solines, el dieciséis de 

octubre del año dos mil dos, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veintiuno de Noviembre del año dos mil
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dos. sa constiyYuyó ¿la Compañía' ¿ 
. / 

responsabilidad limitad: / denominada 

s Servicios ARIOt 3 Ltda. B) í 
> 

General. Extraordin: Y Universal 

celebrada »1 día de Mayo del año dos 

mil tres. por uganimidad. acordó aprobar 

la transferencia ocho participaciones 

sociales de propiedad del Señor Pedro 

Leopoldo Brauer ornejo. a favor del 

señor Leopoldo Miguel Brauer Pinto, según 

consta del Acta que como habilitante se adjunta. 

TERCERA: CHAS 1008 Y TRANSFER EN 

Cer A.- Con estos antecedentes, el Señor 

gear Leopoldo Brauer Cornejo. y su cónyuge la 

Señora Parto del Miner: Pinto Mancheno 

transfieren definitiva e irrevocablemente offño 

Oirticipaciones sociales de un valor nominal 

de (un dólar americano cada una, a favor del 

Señor Lio tdo Miguel Brauer Pato. El 

cesionario acepta expresamente la cesión Y 

transferencia hecha en su favor. pagando a 

los Cedentes, el precio de las participaciones 

sociales a su valor nominal, quienes declaran 

haber recibido con anterioridad Y a su 

entera satisfacción al contado Y en dinero 

en efectivo. Se hace constar que la cesión se 

la realiza con todos los derechos y beneficios 

que las participaciones tengan a la presente
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fecha. ya que los cedentes no se reservan nada 

para si y por ningún concepto. CU AR TA: DIS 

TRIBUCTION DEL CAPITA L.- En razón 

de la transferencia realizada. el capital 

social de la compañía queda conformado de la 

manera en que consta en el actas “de junta que 

se agrega como habilitante al presente 

documento. Q U IT N T A: CERTIFICADOS, INSCRIPCION 

Y RAZONES.- En el libro de Participaciones y 

Socios se hará constar la inscripción de la 

presente cesión. Por parte de la Administración 

de la Compañía se extenderá al  Cesionario un 

nuevo certificado de aportaciones en donde 

conste la totalidad de las participaciones 

cedidas. De la escritura se sentará razón al 

margen de la ¡inscripción de' la Compañía en el 

Registro Mercantil. así como al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de la 

Compañía. ' SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande 

la presente escritura hasta su inscripción en 

el Registro Mercantil, serán de cuenta del 

cesionario. Usted señora Notaria se servirá 

añadir las demás cláusulas de estilo. Firmado .- 

Doctor Juan Carlos Solines. matrícula número 

cuatro mil novecientos dieciocho.- Hasta 

aquí el contenido de la "minuta. que queda 

elevada a escritura pública con todo el 

valor legal. Y leída que fue íntegramente
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Yirmado.- Doctora Ximena MVoreno de Solines.- Notaría 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL rRioroImaRtA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA PROYECTOS Y SERVICIOS ARION CÍA LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 05 días del mes de Mayo del añ: 

2003 en las oficinas de la Compañía situadas en la calle Suecia 277 y Avenida de lo 
Shiris, en el Noveno Piso del Edificio denominado Suecia de esta ciudad de Quito, a la 
18H00 -horas, se reúnen los siguientes socios de la compañia: 
El señor Andrés Fernando Navarro Bodenhorst, por sus propios y personales derecho: 

titular de doscientas participaciones de un dólar cada una, el señor Leopoldo Migue: 
Brauer Pinto, por sus propios y personales derechos, titular de ciento noventa y dc 

participaciones de un dólar cada una, y el señor Pedro Leopoldo Brauer Cornejo; por sí 
propios y personales derechos titular de ocho participaciones de un dólar cada una. L 
nacionalidad de todos los socios y comparecientes es ecuatoriana. : 
Los asistentes representan el 100% del capitel pagado de la compañía y resuelven pi 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, c 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías y sin necesidad de convocator 
previa, los asistentes a la junta se instalan en sesión, la preside el señor Leopolc 

Miguel Brauer Pinto y actúa como Secretario de la Junta el señor Andrés Fernanc 
Navarro Bodenhorst . e 
La Presidenta somete a consideración de los socios el único punto del orden del qua: 

1.- Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales. 

Los socios aprueban el único punto del orden del día propuesto y pasan a tratarlo 
continuación: 

1) En conformidad a los Estatutos y la propia Ley de Compañías el señor Pedro Leopol: 

Brauer Cornejo, solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Soci 
autorización para ceder 8 participaciones, a favor del señor Leopoldo Miguel Brau 
Pinto. : 
La Junta acepta unánimementé esta solicitud, efectivizándose la transferencia de 

participaciones a favor del señor Leopoldo Miguel Brauer Pinto, y dispone se elabore 
cuadro con la división de las participaciones con el respectivo porcentaje de cada socio 

NOMBRE SOCIO No de Participaciones Porcentaje » 

Andrés Navarro Bodenhorst 200 50 % 
Leopoldo Miguel Brauer Pinto 200 50 % 

TOTAL 400 100 % 

Siendo este el único punto del orden del día a tratarse se concede un receso de quir 
minutos para la redacción de ta presente acta, la misma que luego de su lectura ' 
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del Decreto Mg 2235 fubieada en el Reynta Oficia 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRISUNAL SURTSIO. ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002     
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CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesfón de Participaciones.- (Quito, diecinueve de 

Junto del dos mil tres. EL REGISTRADOR... A   

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTEN QUITO. 
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1 CERTIFICO: Que de conformidad 

, 14 2 el artículo primero, del Decrgto fúmero dos mil erescrnobir e, 
e CG 

3 ochenta y seis, publicado 1 Registro Oficial n oe cu 

> Ma_sES 
4 quinientos sesenta y  cuat de doce de abril de mil” 7 

  

Dra. Ximena 5 novecientos setenta y O 

   

  

   

que amplió el artículo 
Moreno de . 

Solines 6 dieciocho de la Ley Notarial, el documento que antecede es 
NOTARIA 2a. 

7 igual al original que fue presentado en siete fojas 

8 útiles y en esta fecha y que contiene LA CESION Y 

9 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA CIA. 

. 10 PROYECTOS Y SERVICIOS ON CIA. LTDA, QUE (OTORGAN LOS cn 

11 CONYUGES: PEDRO LEOPOLDO BRAUER CORNEJO Y SRA. ROCÍO DEL 

12 CARMEN PINTO MANCHENO A FAVOR SR. LEOPOLDO MIGUEL BRAUER 

13 PINTO Y SU RAZON DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

14 Para Cumplir con las disposiciones arriba indicadas guardo 

15 en mi protocolo copia auténtica de dicho documento. Quito, 

16 a veinticuatro de Junio del año dos mil tres.- Firmado.- 

17 Doctora Ximena Moreno de Solines.- NOTARIA SEGUNDA.- 

18 RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan Carlos 

19 Solines, protocolizo en mi registro de escrituras públicas 

mee 20 del año en curso, en ocho fojas útiles y en esta fecha el 

21 documento que antecede. Quito, a veinticuatro de Junio del 

22 año dos mil tres.- Firmado.- Doctora Ximena Moreno de 

23 Solines.- NOTARIA SEGUNDA.- 

24 Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta 

25 SEGUNDA COPIA, firmada y sellada en Quito, a veinticuatro 

26 de Junio del AUD dos mil tres. q y 2 

27 

28 dada eto A 
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